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ESCENARIOS DE RIESGO DEL TERRITORIO DE LA MANCOMUNIDAD MUNICIPAL 
LIMA NORTE 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento contiene el informe final del estudio ñEscenario de Riesgo del 
Territorio la Mancomunidad Municipal Lima Norte (MMLN)ò; elaborado por la ONG 
Alternativa Centro de Investigación Social y Educación Popular, en el marco del Contrato 
de Consultoría realizado con el consorcio conformado por el Centro de Estudios y 
Prevención de Desastres - PREDES y Save The Children  

La Mancomunidad Municipal de Lima Norte (MMLN) está integrada por las 
Municipalidades distritales de Ancón, Carabayllo, Comas, Independencia, Los Olivos, 
Puente Piedra, Santa Rosa y San Martín de Porres, quienes son representados por sus 
Alcaldes y sus equipos técnicos, quienes asumen el liderazgo de cada uno de los once 

ejes estratégicos. 

Este estudio se realiz· en el marco del Proyecto: ñTransferencia de experiencias y buenas 
prácticas de reducción del riesgo de desastres en el proceso de transición de gobierno 
municipalò, ejecutado por el consorcio Centro de Estudios y Prevenci·n de Desastres ï 

PREDES y Save the Children ï SCI, con el financiamiento de USAID/OFDA 

2. ANTECENDENTES 

El incontrolado crecimiento poblacional y la falta de planificación territorial en los distritos 
de Lima Metropolitana a lo largo de su historia, en especial de Lima Norte, condicionan la 
calidad de vida de los mismos, debido a que, ante el acontecimiento de algunos peligros, 
que pueden ser suscitados de manera natural o por la indebida acción humana. Además, 
la exposición de la población a zonas de difícil acceso e inestables (como las laderas de 
los cerros), la fragilidad de las viviendas y la capacidad de resiliencia de la población, 
determinan la vulnerabilidad ante cualquier peligro, que se genera muchas veces por la 
presión de expansión urbana descontrolada y falta de un ordenamiento territorial. 

En el periodo 2003-2016, el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) indico una serie 
cronológica de emergencias y daños según cada fenómeno, en el que el departamento de 
Lima registro 4,054 emergencias ocurridas como incendios urbanos e industriales (2,899), 
vientos fuertes (808), derrumbes (287), inundaciones (191), bajas temperaturas (162), 
huaycos (151), sismos (87) y deslizamientos (77) entre los más significativos para el 
departamento.1 De igual manera Lima Metropolitana no es ajena a ninguno de estos 
fenómenos, siendo la principal amenaza los procesos como los sismos y tsunamis, debido 
a su impredecibilidad y a sus grandes impactos, según los registros históricos.2 

Las diferentes emergencias acontecidas en las últimas décadas tanto en Lima Norte como 
a nivel nacional son desafortunadamente, modelos que ejemplifican claramente los 
posibles daños y afectaciones a nivel social, económico y ambiental que puedan 
ocasionarse por los distintos peligros. Gran parte de estos fenómenos físicos de origen 
natural son frecuentes, siendo a nivel nacional, el terremoto de Ancash, el más mortífero, 
con una intensidad máxima de VIII grados la Mercalli Modificada (MM), que causó 

 
1 INDECI (2017) Compendio estadístico - Gestión reactiva 
2 Municipalidad Metropolitana de Lima. 2015 
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destrucción y desolación a más de 3 millones de habitantes con un trágico saldo de 66,795 
vidas humanas perdidas, sin contar la gran cantidad de desaparecidos producto del 
desprendimiento de la cornisa del nevado Huascarán norte, que provocó un alud de 
grande proporciones que arrasó, en el mismo departamento, la población de Yungay, en 
el callejón de Huaylas, los caseríos vecinos y comunidades como Ranrahirca que ya había 
sido arrasada en 1963. (INDECI, 1992 & 2012). 

A nivel del departamental, en Lima se vivió el terremoto de 1974, considerado el más 
catastrófico de la historia de la ciudad capitalina, con una intensidad máxima de VII grados 
MM y una magnitud de 7.2 grados en la escala de Richter, ocasionando la muerte de 252 
personas y 115 300 damnificados, además de cuantiosas pérdidas materiales con un valor 
estimado de 62 millones de dólares (INDECI et al., 2012). Además, se han presenciado 
otros sismos de gran impacto, como el de Pisco en el 2007, con una magnitud de 7.0 
grados en la escala de Richter, que dejó una cifra de 596 fallecidos y medio millón de 
personas damnificadas. (INDECI, 2007) 

Los tsunamis y movimientos en masa (el deslizamiento y caída de rocas), lluvias fuertes 
e inundaciones producto del accionar del fenómeno El Niño, son otros ejemplos de 
escenarios de riesgos. Las temporadas de lluvias en el Perú comienzan en los meses de 
setiembre y culminan en mayo, teniendo los meses con mayor índice de precipitación los 
meses de diciembre a marzo, no obstante estos niveles de precipitación son extremados, 
extendiéndose a largos periodos de duración durante el fenómeno El Niño, el cual se 
ocasiona a causa del incremento de la Temperatura Superficial del Mar (TSM) frente a la 
costa peruana generando mayor evaporación, dando lugar a la intensificación de lluvias, 
llegando a ocasionar pérdidas económicas (daños a infraestructuras de salud, transporte, 
educación, etc.) como a la pérdidas de vidas humanas.  

En el Perú desde 1578 se han dado 44 casos donde se ha presentado el Fenómeno El 
Niño, de los cuales 7 han sido de carácter extraordinario. (INDECI, 2017) Así, desde El 
Niño extraordinario de 1925, se han registrado solo 3 eventos extraordinarios El Niño, en 
los años 1983, 1998 y 2017 (CENEPRED, 2018), este ¼ltimo llamado ñEl Ni¶o Costeroò 
(diciembre 2016 a mayo 2017), a diferencia de los eventos de 1982-1983 y 1997-1998, 
fue considerado de magnitud moderada, con condiciones neutras en el Pacífico central; 
sin embargo por sus impactos (asociados a las lluvias e inundaciones) este evento se 
puede considerar como el tercer ñFen·meno El Ni¶oò m§s intenso de al menos los ¼ltimos 
cien a¶os para el Per¼ (ENFEN, 2017). Durante ñEl Ni¶o Costeroò se registraron lluvias 
frecuentes e intensas en la vertiente occidental de los Andes, principalmente en el sector 
norte y central, y concentradas especialmente entre febrero y marzo. Ciudades como 
Piura, Chiclayo, Trujillo y Huarmey soportaron lluvias intensas que superaron récords 
históricos observados solamente en eventos El Niño extraordinarios. (CENEPRED, 2018) 

Según INDECI en el Informe Preliminar sobre El Niño Costero Enero-Mayo 2017, este 
evento ha causado daños a la vida y salud, viviendas e infraestructura pública, hectáreas 
de cultivo, puentes, caminos, carreteras, etc. a nivel nacional. Se registraron para ese 
periodo 138 personas fallecidos, 459 heridas, 18 desaparecidas y 1´782,316 entre 
damnificadas y afectadas, así mismo se registraron daños (destruidas y afectadas) a 
413,983 viviendas y 4,134 locales públicos, entre establecimientos de salud y educación, 
siendo estos últimos los más afectados, con 3 188 establecimientos.  

En el departamento de Lima, hubo 16 personas fallecidas, 76 desaparecidas, 76 heridas 
y 58,951 entre damnificadas y afectadas. A su vez que se registraron daños a 13,734 
viviendas y 425 locales públicos, 323 establecimientos de educación y 98 de salud. 
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(INDECI, 2017). Durante el periodo de lluvias se activaron un total de 29 quebradas las 
cuales están ubicadas en los distritos de Santa Eulalia y Ricardo Palma, y Cañete, 
perteneciente a las provincias de Huarochirí y Cañete respectivamente. Además, INDECI 
(2017), asevera que en Lima Metropolitana los únicos distritos de Lima Norte que fueron 
afectados por El Niño Costero son Carabayllo, Puente Piedra, Comas y San Martin de 
Porres, tras la crecida del Río Chillón que originó su desborde afectando tramos de la 
Panamericana Norte y decenas de viviendas de las diferentes urbanizaciones de los 
distritos mencionados. 

3. CARACTERIZACIÓN DEL AREA DE ESTUDIO 

Ubicación del área de estudio  

El área de estudio se ubica en la parte norte de Lima Metropolitana, departamento de 
Lima, que involucra los distritos de Ancón, Carabayllo, Comas, Independencia, Los Olivos, 

Puente Piedra, San Martín de Porres y Santa Rosa (ver Ilustración N° 01). 

Ilustración 1: Ubicación del área de estudio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          

                                   Fuente: Elaborado por equipo técnico de Alternativa, 2019 
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3.1. Ámbito del Estudio 

El ámbito de estudio comprende el territorio formado por los espacios territoriales de 
los distritos de Ancón, Carabayllo, Comas, Independencia, Los Olivos, Puente Piedra, 
San Martín de Porres y Santa Rosa (ver Mapa N° 01).  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    Fuente: Elaborado por equipo técnico de Alternativa, 2019 

La extensión total del territorio involucrado es de 84.289,45 Ha: como se indica en el Cuadro 
N° 01 

Cuadro 1:Extensión distrital de la MMLN  

Distrito  Área (Ha) 

Distrito de Ancón 29,922.00 

Distrito de Carabayllo 35,734.53 

Distrito de Comas 4,872.29 

Distrito de Independencia 1,618.57 

Distrito de Los Olivos 1,824.64 

Distrito de Puente Piedra 4,917.06 

Distrito de San Martin de Porres 3,632.16 

Distrito de Santa Rosa 1,768.21 

Total 84,289.46 

                     Fuente: Adaptado del POT ï Chillón, 2013 
 

Mapa 1: Ámbito de estudio 
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 Fuente: Elaborado por equipo técnico de Alternativa, 2019 
 

3.2. Contexto Urbano ï Rural ï Ámbito de Estudio 

El contexto urbano ï rural del territorio de la MMLN, El territorio comprende una 
extensión de 87,292.00 Ha, incluyendo la zona Marítima Costera 

La estructura urbana y rural del territorio de la MMLN está compuesta por un conjunto 
de espacios urbanos que cubren una extensión de 25,541.00 Ha, que representa el 
20.00 % del territorio: y por otro lado los espacios rurales cubren una extensión de 
61,751.00 Ha, que representan el 71.00 % del territorio (ver Cuadro N° 2). Este 
escenario muestra un territorio bastante despoblado, respecto del espacio ocupado. 

 

 

 

 

 

 

Mapa 2: Delimitación distrital de la MMLN 
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Cuadro 2: Contexto Urbano - Rural 

Distrito  
Área Urbana Plana 

(Ha) 
Área Urbana 
Ladera (Ha) 

Distrito de Ancón 3,307.00 253.00 

Distrito de Carabayllo 4,490.00 3,674.00 

Distrito de Comas 2.679.00 700.00 

Distrito de Independencia 731.00 396.00 

Distrito de Los Olivos 1,847.00 126.00 

Distrito de Puente Piedra 2197.00 2,567.00 

Distrito de San Martin de Porres 3,307.00 253.00 

Distrito de Santa Rosa 219.00 685.00 

Sub total 16,607.00 8,934.00 

Total, Urbano plano y laderas 25,541.00 

Extensión  87,292.00 

               Fuente:   Equipo técnico de ONG Alternativa 2019 

3.3. Contexto poblacional en la MMLN 

En la provincia de Lima Metropolitana, según el último censo nacional 2017, existe 
una población de 8,574 974 habitantes. Con una tasa de crecimiento anual de 1.2 %. 
Entre los distritos más poblados se encuentran los de San Martín de Porres, con 
654,083 habitantes y Comas, con 520,450 habitantes. 

El volumen poblacional en el territorio de la MMLN es de 2ô165.288 habitantes (Censo 
de Población de 2017, (Ver Tabla N° 1) 

Tabla 1: Población de la MMLN por distritos 

Distrito 
Población  

1993 2007 2017 Porcentaje 

Ancón  19,968 33,367 62,928 2,55% 

Carabayllo 108,049 213,386 333,045 13,51% 

Comas 410,066 486,977 520,450 21,11% 

Independencia 186,526 207,647 211,360 8,57% 

Los Olivos 231,367 318,140 325,884 13,22% 

Puente Piedra 104,261 233,602 329,675 13,37% 

San Martín de Porres 385,759 579,561 654,083 26,53% 

Santa Rosa 3,962 10,903 27,863 1,13% 

TOTAL 1,449 958 2,083 583 2,465 288 100,00% 

             Fuente: Censos Nacionales Año 2002, 2007 y 2017 ï INEI, Elaboración: Equipo Técnico 
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Las tasas de crecimiento intercensales muestran que en distritos de Carabayllo e 
Independencia son las más altas; como también en otros distritos; (Ver Tabla N° 2). 

Tabla 2: Crecimiento Intercensal de los distritos de MMLN 

Distrito 2002 
Tasa de 

Crecimiento 
2007 

Tasa de 
Crecimiento  

2017 
Tasa de 

Crecimiento  

Ancón  30,725 4,9 33,367 -1,2 62,928 4.7  

Carabayllo 148,634 3,6 213,386 7,5 333,045 14.6  

Comas 496,100 2,2 486,977 -0,4 520,450 2.5  

Independencia 206,843 1,2 207,647 0,1 211,360 10.2  

Los Olivos 301,226 2,7 318,140 1,1 325,884 0.9  

Puente Piedra 168,073 5,3 233,602 6,8 329,675 4.6  

San Martín de Porres 459,139 2,0 579,561 4,8 654,083 2.2  

Santa Rosa 9,896 12,7 10,903 2,0 27,863 8.8  

TOTAL 1,820 636    2,083 583   2,165 288   

Fuente: Censos Nacionales Año 1993, 2007 y 2017 ï INEI, Elaboración: Equipo Técnico POT Chillón 

 

En la distribución de la población por área de residencia se presenta también un fuerte 
desequilibrio entre la población urbana y rural, sólo en el distrito de Carabayllo 
perteneciente a la cuenca baja del Chillón, solo un 1% vive en el campo; los demás 
distritos que conforman la MMLN se caracterizan por tener una población 
eminentemente urbana en el orden del 100%, (Ver Tabla 3). 
 

Tabla 3: Población según área de residencia en la MMLN 

Distrito 

Población 

2007 2017 

Total Urbana % Rural % Total Urbana % Rural % 

Ancón  33,367 33,367 100 0 0 62,928 62,928 100 0 0 

Carabayllo 213,386 206,980 97 6,406 3 333,045 328,740 99 4305 1 

Comas  486,977 486,977 100 0 0 520,450 520,450 100 0 0 

Independencia 207,647 207,647 100 0 0 211,360 211,360 100 0 0 

Los Olivos 318,140 318,140 100 0 0 325,884 325,884 100 0 0 

Puente Piedra 233,602 233,602 100 0 0 329,675 329,675 100 0 0 

San Martín de 
Porres 

579,561 579,561 100 0 0 654,083 654,083 100 0 0 

Santa Rosa 10,903 10,903 100 0 0 27,863 27,863 100 0 0 

TOTAL 2,083 583 2,077 177  97 6406 3  2,465 288 2,460 983  99 430,500  1 

Fuente: Censos Nacionales Año 1993, 2007 y 2017 ï INEI, Elaboración: Equipo Técnico de Alternativa 

3.4. Estructura de vivienda y saneamiento 

Según la información del INEI, censo nacional del 2017, XII Censo de Población, VII 
de Vivienda y III de Comunidades Indígenas, se tiene un total de 681.305 viviendas 
existentes en el Distrito de Lima Norte que conforman la MMLN, de ellos un 80.71% 
de viviendas han sido construidas con ladrillos o bloques de cemento, el 3.09% de 
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viviendas son de adobe, un 13.30% son viviendas hechas construidas con madera, el 
2.27% son viviendas instaladas con triplay o esteras, un 0.77 de viviendas han sido 
construidas con piedra y barro, 0.48% son viviendas construidas con piedras o sillar y 
cemento y el 0.0002% son viviendas construidas con otros materiales, (Ver Tabla 4). 

Tabla 4: Material predominante en las paredes 

Distrito 
Ladrillo o 
bloque de 
cemento 

Piedra o 
sillar con 

cal o 
cemento 

Adobe 
Tapi

a 

Quinch
a (caña 

con 
barro) 

Piedra 
con 

barro 

Madera 
(pona, 
tornillo 

etc.) 

Triplay / 
calamina / 

estera 

Otro 
material 

Total 

Ancón 8,645 60 1, 002 8 28 14 6,583 387 0 15,725 

Carabayllo 56,898 357 5, 504 21 64 88 14,643 1,965 1 74,037 

Comas  105,529 657 797 20 39 65 8,754 2,514 0 118,375 

Independencia 41,887 320 673 11 17 25 3,706 1,912 0 485,51 

Los Olivos 78,588 273 2,888 8 17 13 702 359 0 828,48 

Puente Piedra 55,311 406 1,898 21 68 97 18,871 2,538 0 792,10 

San Martín de 
Porres 

156,101 724 1,514 17 54 44 3,911 1,199 0 163,564 

Santa Rosa 3,077 16 640 2 8 10 4,391 170 0 8,314 

Fuente: INEI, Censo Nacional 2017 XII Censo de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas 
       Elaborado: por equipo técnico de Alternativa 

 
 

Tabla 5: Material predominante en techos 

Distrito 
Concreto 
armado 

Madera Tejas 

Planchas 
de 

calamina, 
fibra de 

cemento o 
similares 

Caña o 
estera 

con torta 
de barro 

o 
cemento 

Triplay 
/ estera 

/ 
carrizo 

Paja, 
hoja de 
palmera 

y 
similares 

Otro 
material 

Total 

Ancón 4,986 1,101 235 9,299 304 731 71 0 16,727 

Carabayllo 43,703 2,044 566 30,250 1,162 1,682 133 1 79,541 

Comas 90,139 1,971 771 22,132 1,237 1,996 129 0 118,375 

Independencia 34,731 987 327 10,879 464 1,106 57 0 48,551 

Olivos 73,276 862 314 6,804 657 903 32 0 82,848 

Puente Piedra 42,740 3,564 763 27,320 1,478 3,084 261 0 79,210 

San Martín de 
Porres 

141,001 2,832 698 15,272 1,516 2,140 105 0 163,564 

Santa Rosa 2,155 442 147 5,151 98 265 56 0 8,314 

Fuente: INEI, Censo Nacional 2017 XII Censo de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas 
       Elaborado: por equipo técnico de Alternativa 
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Tabla 6: Material predominante en pisos 

Distrito 

Parquet 
o 

madera 
pulida 

Láminas 
asfálticas, 
vinílicos o 
similares 

Losetas, 
terrazos, 

cerámicos o 
similares 

Madera 
(poma, 
tornillo, 

etc.) 

Cemento Tierra 
Otro 

material 
Total 

Ancón 132 56 1,723 320 11,706 2,790 0 16,727 

Carabayllo 2,067 1,896 15,367 663 46,790 12,757 1 79,541 

Comas 4,501 4,018 38,398 702 63,773 6,975 8 118,375 

Independencia 1,628 692 14,605 300 27,847 3,472 7 48,551 

Olivos 7,547 3,069 37,281 285 32,633 2,025 8 82,848 

Puente Piedra 1,819 1,160 13,445 997 48,721 13, 054 14 79,210 

San Martín de 
Porres 

11,457 4,229 66,254 724 76,239 4,661 0 163,564 

Santa Rosa 56 21 975 131 5,292 1,839 0 8,314 

Fuente: INEI, Censo Nacional 2017 XII Censo de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas 
       Elaborado: por equipo técnico de Alternativa 

 

3.5. Servicio de Agua y Alcantarillado 

De acuerdo a la información del censo nacional 2017 XII Censo de Población, VII de 
Vivienda y III de Comunidades Indígenas, de 597.130 viviendas. De las cuales el 
85.19% de viviendas cuentan con red pública de abastecimiento dentro de sus 
viviendas, el 3.78% de viviendas se abastece mediante pilón o pileta de uso público, 
el 1.63% de viviendas se abastece de Pozo (agua subterránea) y el 9.39% de 
viviendas no cuentan con ningún tipo de abastecimiento de red pública (ver Tabla 7). 

Tabla 7: Cobertura de Agua en las viviendas de la MMLN 

Distrito 
Con agua por 

red púbica 
domiciliaria 

Pilón o pileta 
de uso público 

Pozo (Agua 
subterránea) 

No tiene agua 
por red publica 

Total 

Ancón    6,917    1,660 64    8,086    16,727 

Carabayllo    61,452    3,611    2,923    11,555    79,541 

Comas    108,295    3,690    1,074    5,316    118,375 

Independencia    45,139    1,294 90    2,028    48,551 

Los Olivos    82,646 139 7 56    82,848 

Puente Piedra    61,913    5,706    2,891    8,700    79,210 

San Martín de 
Porres 

   157,123    1,982 566    3,893    163,564 

Santa Rosa    2,998 304 21    4,991    8,314 

Fuente: INEI, Censo Nacional 2017 XII Censo de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas 
              Elaborado: por equipo técnico de Alternativa 

4. OBJETIVO 

Mancomunidad Municipal de Lima Norte y sus ocho distritos integrantes cuentan con un 
estudio de escenario de riesgos, que les sirva de herramienta para la implementación de 
sus procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres dentro de sus Municipalidades. 
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5. MARCO LEGAL 

 

5.1. Marco Internacional 

 

¶ Marco Sendai para la Reducción de Riesgo de Desastres 2015-2030. 

¶ Agenda 2030 sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus 17 Objetivos  

 

5.2. Marco Nacional 

 

¶ Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres (SINAGERD). 

¶ Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 

29664. 

¶ Decreto Supremo 054-2011-PCM, que aprueba el Plan Bicentenario 2012-2021. 

¶ Decreto Supremo N° 034-2014-PCM, que aprueba el ñPlan Nacional de Gesti·n 

del Riesgo de Desastres 2014-2021. 

¶ Política de Estado N° 32 del Acuerdo Nacional - Gestión del Riesgo de Desastres. 

¶ Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

¶ Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

¶ Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

¶ Ley N° 30779, Ley que Dispone Medidas para el Fortalecimiento del Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 

¶ Ley Nº 29869, Ley de reasentamiento para zonas de muy alto riesgo no mitigable 

¶ D. S. N° 111-2012-PCM, que aprueba la Política Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres 

¶ D. S. N° 046-2012-PCM, que aprueba los ñLineamientos que definen el Marco de 

Responsabilidades en Gestión del Riesgo de Desastres, de las entidades del 

Estado en los tres niveles de gobiernoò. 

¶ R. M. N° 334-2012-PCM, Lineamientos Técnicos del Proceso de Estimación del 

Riesgo de Desastres. 

¶ R. M. N° 222-2013-PCM, que aprueba los Lineamientos Técnicos del Proceso de 

Prevención del Riesgo de Desastres. 

¶ R. M. N°220-2013-PCM, que aprueba los Lineamientos Técnicos del Proceso de 

Reducción del Riesgo de Desastres. 

¶ D.S. N° 115-2013-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29896 - Ley de 

Reasentamiento Poblacional para zonas de muy alto riesgo no mitigable. 

¶ R.J. N° 058-2013-CENEPRED/J, que aprueba el manual y la directiva para la 

evaluación de riesgos originados por fenómenos naturales. 

¶ Estrategia Metropolitana de Gestión de Riesgo de Desastres 
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6. METODOLOGIA 

La metodolog²a seguida en el estudio ñEscenario de Riesgos de la MMLNò, comprende el 
análisis sistémico procesal del territorio y sus componentes o entes constitutivos, 
siguiendo un proceso secuencial determinativo, como se bosqueja en la imagen N° 01. 

6.1. Información base 

 

¶ El análisis se fundamenta en la información primaria tomada en capo, la 

información recopilada de la población y la información secundaria de 

instituciones especializadas, tales como: 

¶ Mapa de Zonificación sísmica para Lima y Callao, 2016. Centro Peruano Japonés 

de Investigaciones Sísmicas y Mitigación de Desastres (CISMID) 

¶ Actualización de escenarios por sismos, tsunami y exposición en la región central 

del Perú, 2017. Instituto Geofísico del Perú (IGP) 

¶ Escenario de sismo y tsunami en el borde occidental de la región central del Perú, 

2014. Instituto Geofísico del Perú (IGP) 

¶ Estimación del riesgo por exposición a partir de mapas de isosistas en Perú, 2017. 

Instituto Geofísico del Perú (IGP) 

¶ Plan de ordenamiento territorial - Cuenca Chillón, 2013. Alternativa Centro de 

Investigación Social y Educación Popular. 

¶ Escenario sísmico para Lima Metropolitana y Callao: sismo de 8.8 Mw, 2017. 

Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) 

¶ Escenario de riesgo por sismo y tsunami para Lima Metropolitana y la provincia 

constitucional del Callao, 2017. Centro Nacional de Estimación, Prevención y 

Reducción de Riesgo de Desastre (CENEPRED) 

¶ Escenario de Riesgo por Lluvias Intensas, 2018. Centro Nacional de Estimación, 

Prevención y Reducción de Riesgo de Desastre (CENEPRED) 

¶ Escenarios de riesgo por lluvias para el verano 2019 (Enero-Marzo 2019). Centro 

Nacional de Estimación, Prevención y Reducción de Riesgo de Desastre 

(CENEPRED) 

¶ Escenarios de riesgo ante la Temporada de lluvias 2018-2019. Centro Nacional 

de Estimación, Prevención y Reducción de Riesgo de Desastre (CENEPRED) 

¶ Estudio de Microzonificación sísmica y vulnerabilidad en la ciudad de Lima, 2010. 

Centro Peruano Japonés de Investigaciones Sísmicas y Mitigación de Desastres 

(CISMID-UNI) 

¶ Zonas críticas por peligros geológicos en la Región de Lima, 2014. Instituto 

Geológico Minero y Metalúrgico (INGEMMET) 

¶ Zonas críticas por peligros geológicos en la cuenca del Río Chillón, 2010. Instituto 

Geológico Minero y Metalúrgico (INGEMMET) 

¶ Zonas críticas por peligros geológicos en Lima Metropolitana, 2009. Instituto 

Geológico Minero y Metalúrgico (INGEMMET). 

¶ Propuesta de actualización y reajuste de zonificación de los usos del suelo-Distrito 

de Independencia, 2018. Centro de Estudios y prevención de Desastres 

(PREDES). 
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¶ Matriz de Estratificación del Peligro, elaborada por CENEPRED, 2015. 

 

6.2. Diagnostico Sistémico especifico del territorio de la MMLN 

Comprende la caracterización sistémica del territorio, respecto de los factores y 
procesos naturales y antropogénicos del territorio de la MMLN; consistente en los 
aspectos de Topografía, Pendientes, Declividad Morfológica, Geología, 
Geomorfología,  Hidrología, Clima-Meteorología, Oceanografía, Población, 
Escenarios Urbanos, Servicios, Sistemas, de Producción e Infraestructura. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El diagnóstico sistémico genera los mapas temáticos que caracterizan la estructura del 
territorio y los procesos naturales y antropogénicos, para analizar los peligros, 
vulnerabilidad y riesgos 

6.3. Sistematización de la estructura y Peligros ï Fenómenos naturales y por acción 

humana de la MMLN. 

En función del diagnóstico disciplinario se ha realizado la sistematización integral para 
determinar los ecosistemas fundamentales que comprende el territorio; tales como; los 
ecosistemas naturales que se encuentran: Marítimos, Fluviales, Lomas, Eólicos, 
Colinosos, Montañosos, Matorrales; y ecosistemas antrópicos: Urbanos, Agrícolas, 
Pecuarios, Mineros, Servicios. 

Tsunamis Fuviales Huaycos Derrumbes Sismicos Eólicos Garua
Acumulación 

Desmontes

Acumulación 

Residuos
Riego Transporte Invasiones

Tsunamis, 

Bravezas

Crecidas, 

Socavamiento, 

Inundaciones

Huaycos Derrumbes Pluviosidad Sismicidad
Vientos, 

Eólicos

Expansión 

Urbana

Disposición 

Desmontes 

Resíduos

Explotación 

Minera
Transporte

Riego y 

Agricultura

Marítimos Fluviales Lomas Eólicos Colinosos Montañosos Matorrales Urbanos Agrícolas Pecuarios Mineros Servicios

Topografía

Pendientes 

Declividad 

Morfológica

Geología Geomorfología Hidrología
Clima-

Meteorología
Oceanografía Población

Escenarios 

Urbanos
Servicios

Sistemas de 

Producción
Infraestructura

MAPAS

MARITIMAS, FLUVIALES, CUENCAS, SUB-CUENCAS, MIRCO-CUENCAS, URBANAS

44 UGSRD

EVALUACION DE LOS PELIGROS, VULNERABILIDAD Y RIESGOS

EVALUACION EN CADA UGSRD POR PROCESOS Y ENTES DE IMPACTO

DIAGNOSTICO

SISTEMATIZACION

ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL

MAPAS

MAPAS

ECOSISTEMAS NATURALES ECOSISTEMAS ANTROPOGENICOS

PROCESOS NATURALES Y ANTROPOGENICOS PROCESOS ANTROPOGENICOS

ORGANIZACIÓN SISTEMICA Y PROCESAL DEL TERRITORIO

DELIMITACION DE LAS UNIDADES DE GESTION EN SEGURIDAD FRENTE A LOS RIESGOS DE DESASTRES NATURALES Y ANTROPOGENICOS - UGSRD

CARACTERIZACION DE LOS FACTORES Y PROCESOS NATURALES
CARACTERIZACION DE LOS FACTORES Y PROCESOS 

ANTROPOGENICAS

CARACTERIZACION SISTEMICA DEL TERRITORIO

TEXTOS Y MAPAS TEMATICOS

DETERMINACION DE LA ESTRUCTURA NATURAL Y ANTROPOGENICA DEL TERRITORIO

MAPAS DE PELIGROS, VULNERABILIDAD Y RIESGOS POR PROCESO EN CADA UGSRD

DETERMINACION Y 

EVALUACION DE 

LOS PELIGROS, 

VULNERABILIDAD Y 

RIESGOS

PROCESO METODOLOGICO

MANCOMUNIDAD MUNICIPAL DE LIMA NORTE

VULNERABILIDAD

RIESGO

PELIGRO

EXPOSICION Y CALIDAD DEL ENTE

MAGNITUD DEL PROCESO

UBICACIÓN DEL ENTE RESPECTO DEL AMBITO DE INCIDENCIA DEL PROCESO

ESCENARIO DE RIESGOS DE LA MMLN

Imagen 1: Esquema metodológico aplicado para el estudio 
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Por otro lado, se han identificado los peligros que sucederían en el territorio de la 
MMLN; clasificados de la siguiente manera: 

Fenómenos Naturales: Tsunamis, Bravezas, Crecidas Fluviales, Socavamiento, 
Inundaciones, Huaycos, Derrumbes, Pluviosidad, Sismicidad, Vientos, Eólicos. 

Peligros por Acción Humana (antropogénicos): Expansión Urbana, Disposición de 
Desmontes y Residuos Urbanos, Explotación Minera, Transporte, Riego, Agricultura; 

entre otros. 

La sistematización de la estructura y Peligros por fenómenos naturales y/o Acción 
Humana del territorio genera los mapas temáticos respectivos, como base para 
establecer la organización del territorio natural y antropogénica. 

6.4. Organización Sistémica procesal del territorio de la MMLN 

Es fundamental establecer la organización del territorio de la MMLN; considerando la 
organización natural: Marítima, Fluvial, Cuencas, Sub-Cuencas, Micro - Cuencas; y la 
organización antropogénica: Urbana, Agrícola, Minera; entre otros; en base a las 
cuales se delimita las Unidades de Gestión en seguridad frente a los riesgos de 
desastres naturales y antropogénicos (UGSRD). De esta manera se han determinado 

44 UGSRD 

6.5. Determinación y evaluación de los Peligros, Vulnerabilidad y Riesgos 

Establecida la estructura sistémica y los procesos naturales y antrópicos que ocurren 
en el territorio de la MMLN, se determinan los procesos que ponen en peligro a los 
entes existentes en el territorio, tales como: Huaycos, Tsunamis, Inundaciones, 
Derrumbes, Crecidas fluviales, Etc. Así mismo, se realiza la evaluación de los entes 
en peligro por su ubicación y composición física; estableciendo la vulnerabilidad de 
cada uno de ellos. Establecidos los peligros y la vulnerabilidad, se determina el 
escenario de riesgo en el territorio de la MMLN. 

 

7. ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

7.1. Recopilación de información previa 

 

¶ Búsqueda de información (antecedentes, datos, mapas, shapefile). 

¶ Fuente: POT-Alternativa, CENEPRED-SIGRID, INDECI, IGP, PREDES, CISMID-

UNI e INEI, Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento e INGEMMET. 

¶ Selección de información prioritaria para la evaluación de riesgos. 

¶ Delimitación de las zonas de crecimiento urbano, y generación de mapas bases, 

tomando como referencia el plan de ordenamiento territorial de la cuenca del rio 

Chillón. 
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7.2. Elaboración de la información Cartográfica 

 

¶ Se ha elaborado la información cartográfica siguiente: 

¶ Mapa del Ámbito del Estudio (Mancomunidad de Lima Norte). 

¶ Mapa Base. A escala 1/25 000 y 5 000 (tomando como referencia el plan de 

ordenamiento territorial de la cuenca del rio Chillón). 

¶ Mapa de Pendiente Topográfica (con la herramienta ArcGis 10.3.). 

¶ Mapa Geológico 

¶ Mapa Geomorfológico 

¶ Mapa de Ecosistemas 

¶ Mapa de Procesos Naturales Regional 

¶ Mapa de Procesos Naturales del Área de Estudio 

¶ Mapa de Procesos Antropogénicos del Área de Estudio 

¶ Reconocimiento de campo de zonas prioritarias 

 

7.3. El reconocimiento de campo se realizó en 8 distritos de la Mancomunidad 

Municipal Lima Norte: 

 

¶ Ancón 

¶ Carabayllo 

¶ Comas 

¶ Independencia 

¶ Los Olivos 

¶ Puente Piedra 

¶ San Martín de Porres 

¶ Santa Rosa 

En la Ilustración N° 02, se ilustra los transectos de reconocimiento de campo. 
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Ilustración 2: Transectos de reconocimiento de campo en el territorio de la MMLN 

 
      Fuente: Elaboración propia ONG Alternativa 

8. ANALISIS DE LOS PROCESOS NATURALES Y ANTROPOGENICOS 

El análisis de los procesos naturales y antropogénicos se fundamenta en el conocimiento 
real del ambiente estudiado y en la identificación de cada uno de sus procesos que ocurren 
en dicho territorio. 

8.1. Caracterización topográfica del territorio del al MMLN 

Topográficamente el territorio de la Mancomunidad de Lima Norte presenta una 
topografía muy irregular, extendida desde el nivel del mar (0.00 m.s.n.m.) hasta 
2,300.00 m.s.n.m. en las cumbres de las cadenas de montañas bajas de 

Independencia-Comas-Carabayllo, Carabayllo-Ancón y Puente Piedra-Santa Rosa, 

La mayor parte del territorio se encuentra sobre las cotas de 200,00 m.s.n.m. y muy 
poco territorio se encuentra en cotas bajas y planas. Esta estructura topográfica 
condiciona la ocurrencia de varios parámetros meteorológicos (temperatura, 
humedad, precipitación, vientos); así como de varios Tipos Climáticos y Zonas de 
Vida; en el territorio de la MMLN. 
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8.2. Caracterización Geológica del territorio de la MMLN 

El territorio de la Mancomunidad de Lima Norte presenta un substrato o basamento 
lítico formado por Formaciones Geológicas de origen sedimentario marítimo, intrusivo 
granítico, erupción volcánica, acumulación fluvial deltaica y acumulación eólica en 

campos de dunas extensas; como se observa en el Mapa Geológico N° 03. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              
         Fuente: Elaborado por el equipo técnico de Alternativa, 2019 

Se han identificado 27 formaciones geológicas de origen natural y antropogénico; 
como se indica a continuación: 

¶ CUATERNARIO 

 

- Qp-al        Depósitos aluviónicos antiguos  

- Qp-ap       Aluvial de Piedemonte 

- Qp-daa     Depósitos aluviales arcillosos antiguos 

- Qp-e         Depósitos eólicos antiguo 

- Qp-fg        Depósitos fluvial gravoso antiguo 

- Qp-mc      Depósitos marinos conchales 

- Qpr-ae      Depósitos aluviales eólicos 

- Qpr-e        Depósitos eólicos antiguos recientes 

- Qr-drs       Depósitos de residuos sólidos urbanos 

- Qr-du        Desmontes urbanos 

- Qr-fg         Depósitos aluviales gravosos actuales 

- Qr-fma      Fondo marino arenoso actual 

Mapa 3: Geológico del territorio de la MMLN 
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- Qr-fmf       Fondo marino fangoso actual 

- Qr-fmr       Fondo marino rocoso 

- Qr-ma       Fondo marino actual 

 

¶ CRETACEO 

 

- Ks-in         Intrusivo granítico batólico 

- Km-sq       Vol. Quilmaná 

- Kim-h        Volc. Huaral 

- Ki-at          Fam. Atocongo 

- Ki-cb         Fam. Casa Blanca 

- Ki-h           Herradura 

- Ki-ma        Marcavelica 

- Ki-pa         Fam. Pamplona 

- Ki-pi          Fam. Puente Inga 

- Ki-va         Vol. Ancón 

- Ki-y           Yangas 

 

¶ JURASICO 

 

- JsKi-sr        Volcánico Santa Rosa 

En este escenario geológico se destaca la dominancia de territorios sobre rocas 
Cretácicas que forman los escenarios montañosos y colinas; por otro lado, también se 
destaca los territorios de aluviales y arenas eólicas. En este sentido, los distritos de 
San Martín de Porres, Los Olivos y Puente Piedra y Carabayllo se ha instalado sobre 
depósitos fluviales de los Ríos Chillón y Rímac; mientras que los distritos de 
Independencia, Comas y Carabayllo; se han instalado sobre basamento lítico granítico, 
volcánico y sedimentario; así mismo, los distritos de Santa Rosa y Ancón se han 
instalado sobre campos eólicos dominantes.  

Integralmente el territorio de la MMLN presenta cuatro macro - escenarios 
geomorfológicas naturales en los que se integran los escenarios urbanos 
metropolitanos, asentamientos humanos rurales, valles agrícolas, actividades mineras 

y otras. 

El macro - escenario plano deltaico costero está formado por terrazas y deltas aluviales 
de los ríos Chillón y Rímac; donde se asienta Lima Norte. Los distritos de Los Olivos y 
San Martín de Porres se ubican plenamente sobre estos escenarios; así como partes 

de los distritos de Independencia, Comas, Carabayllo y Puente Piedra. 

El macro - escenario aluviónico formado por terrazas y campos de dunas, en las inter 
- cuencas de Ancón. Los distritos de Ancón y Santa Rosa se ubican en este escenario. 

El macro - escenario montañoso eólico, formado por campos de dunas muy extensas, 

en Ancón y Santa Rosa 
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El macro - escenario montañoso, formado por los espolones andinos, con lomas 
costeras. La mayor parte de los distritos de Independencia, Comas, Carabayllo y 

Puente Piedra, se encuentran en este escenario. 

 

8.3. Caracterización Geomorfológica del territorio de la MMLN 

Geomorfológicamente el territorio de la Mancomunidad Municipal de Lima Norte se 
caracteriza por una gran diversidad de geoformas de origen marítimo, fluvial, eólico, 
edificación tectónica montañosa y desgaste pluvio - aluvial. Se han identificado 32 
unidades geomorfológicas y geoformas, cuya distribución se observa en el Mapa 
Geomorfológico Mapa N° 04; cuya relación se indica a continuación: 

- AL-ar  Acantilados rocosos 

- AL-bd  desmontes 

- BN-ba  Bancos arenosos litorales 

- CC-ca  Colinas altas 

- CC-cb  Colinas bajas 

- CD-ae  Abras eólicas 

- CD-cme  Cadenas montañosas costeras eólicas 

- CD-cre  Dunas rocosas eólicas 

- CD-da  Dunas antiguas 

- CD-dr  Dunas recientes 

- CD-eae  Explanada aluviónica 

- CD-mie  Monta isla rocoso eólico 

- CD-pfe  Plano fluvio eólico 

- CD-cg  Encañada gravosa 

- CF-cr  Encañada rocosa 

- E-al  Explanada aluviónica 

- E-ar  Explanada arcillosa 

- EM-ea  Espolones montañosos altos 

- EM-eb  Espolones montañosos bajos 

- EM-em  Espolones montañosos medios 

- EM-ep  Estribaciones Pre-Montanas 

- LF-lh  Lechos de huaycos 

- LF-li  Planos inundables de ríos 

- LF-lm  Lecho mayor de rio 

- MI-ma  Montas altos 

- MI-mb  Montas bajos 

- PC-fm  Fondo marítimo arenoso 

- PL-pa  Playa arenosa 

- T-tc  Tablazo de conchales 

- TF-fa  Fondos aluvionicos 

- TF-tg  Terrazas gravosas 

- TM-ta  Terraza arenosa marítima 
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    Fuente: Elaborado por equipo técnico de Alternativa, 2019 
 

 

8.4. Caracterización de las pendientes del territorio (Declividad Geomorfológica) 

El territorio de la MMLN presenta superficies de muy variadas inclinaciones o 
declividades geomorfológicas, variando desde superficies planas (pampas), 
inclinadas, taludes, acantilados, encañadas y cañones; en una morfología de pampas, 

laderas, colinas y montañas. 

Estableciendo la relación de la inclinación de las superficies con la vertical y la 
horizontal; se determinan las pendientes del terreno. 

Para la elaboración del Mapa de Pendientes de la MMLN, se ha corrido un modelo de 

inclinación de la superficie con los rangos que se indican a continuación. 

Á A     Plano ligeramente inclinado (0 - 5 %) 

Á B     Moderadamente inclinada (5 - 8 %) 

Á C     Inclinado (8 - 30 %) 

Á D    Fuertemente inclinado (30 ï 100 %) 

Á E    Escarpado (100 ï 200 %) 

Á F    Fuertemente escardo (> 200 %) 

El resultado es el Mapa de Pendientes, se muestran en el Mapa N° 05  

Mapa 4: Geomorfológico de la MMLN 
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Mapa 5: Pendientes del territorio de la MMLN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaborado por el equipo técnico de Alternativa, 2019 

 

Producto de la elaboración del Mapa de Pendientes, se han obtenido los siguientes 

resultados: 

Á El territorio del distrito de Independencia muestra una superficie baja estrecha 

plana a ligeramente inclinada, pero la mayor parte es de fuertemente inclinado a 

escarpado. 

Á El territorio del distrito de Comas presenta un área plana a ligeramente inclinada 

extensa y mayor que la superficie con pendientes fuertemente inclinado a 

escarpado. 

Á El territorio de distrito de Carabayllo muestra un territorio más amplio en el que la 

mayor parte es fuertemente inclinado a fuertemente escarpado; evidenciando 

mayores dificultades y procesos en el territorio. 

Á El territorio del distrito de Ancón es aún más irregular, en el que en la mayor parte 

del territorio presenta pendientes desde fuertemente inclinadas hasta fuertemente 

escarpadas. 

Á El Territorio del distrito de Santa Rosa, es casi sin áreas planas y con pendientes 

moderadas a fuertemente inclinadas 

Á El Territorio del distrito de Puente Piedra es mayoritariamente plano a inclinado. 

Á El territorio del distrito de Los Olivos es en general plano, con espacios muy 

pequeños inclinados 



 

21 

 

Á El Territorio del distrito de San Martín de Porres es también mayoritariamente plano 

a inclinado 

Á El análisis de las pendientes ayuda a contextualizar la declividad geomorfológica 

natural del territorio y por ende a establecer la estructura de procesos naturales y 

antropogénicos. En los distritos de mayor declividad geomorfológica los naturales 

ï peligros causan mayor afectación y desastre. 

 

8.5. Caracterización Sistémica del territorio de la MMLN 

El territorio de la Mancomunidad Municipal Lima Norte presenta una gran diversidad 
de ecosistemas naturales y antropogénicos, debido a las interrelaciones de interface 
océano-atmósfera-continente; considerando las Zonas Costeras con las incidencias 
del fenómeno El Niño, y las incidencias montañosas andinas y el trasvase de aguas 
de la Amazonía y el Atlántico. 

8.5.1. Caracterización Sistémica Integral 

En todo el territorio de la Mancomunidad Municipal Lima Norte se han identificado 
catorce Ecosistemas Naturales y Antropogénicos; los que se indican a 
continuación y cuya distribución se muestra en el Mapa N° 04. 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Superficies Planas 

Comprende las terrazas deltaicas donde se ha emplazado totalmente la 
ciudad de Lima Metropolitana Norte; entre los ríos Rímac y Chillón y la 
margen derecha del Río Chillón. En este ecosistema los procesos naturales 
impactantes son las crecidas, socavamientos e inundaciones del Río Chillón. 
Así como la sismicidad en forma moderada. 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Superficies de Ladera 

Comprende laderas de montañas rocosas de moderada a fuerte pendiente y 
escarpada, sobre las que se ha extendido la urbanización en forma 
inadecuada; construyendo un escenario de alto riesgo para la vida humana y 
los valores de infraestructura y muebles. Constituye a su vez un escenario 
geomorfológico con muchas limitaciones para el desarrollo. En este 
ecosistema los procesos naturales impactantes son los derrumbes y huaycos. 

Á Ecosistemas de Pampas Áridas 

Comprende terrazas aluviónicas áridas en las partes bajas de las inter - 
cuencas de Ancón y Puente Piedra. La mayor parte se encuentra despoblada. 
En este ecosistema los procesos naturales impactantes son los huaycos e 
inundaciones pluviales. 

Á Ecosistemas de Colinas Áridas 

Comprende elevaciones rocosas hasta de 300,00 de altitud; con laderas de 
pendiente moderada. Son ecosistemas estables. 
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Á Ecosistemas Eólicos (Campos de Dunas) 

Comprende los extensos campos de dunas de Ancón y Santa Rosa; con 
mantos, médanos, barjanes; de fases antiguas y fases recientes muy activas, 
debido a la incidencia intensa y permanente de los vientos alisios, desde las 
playas de Ventanilla, Santa Rosa y Ancón; hasta las cimas de las montañas 
a casi 900,00 m.s.n.m. En este ecosistema los procesos naturales 
impactantes son los vientos y transporte-acumulación de arenas finas. 

Á Ecosistemas de Montañas con Lomas 

Comprende las laderas montañosas ascendentes de los espolones, cubiertos 
por vegetación invernal densa; ligada a las neblinas persistentes, desde 
200,00 a 800,00 m.s.n.m. En este ecosistema los procesos naturales 
impactantes son las garuas o precipitación fina persistente; que induce a los 
derrumbes y saturación de los suelos. Es un ecosistema que afecta la salud 
humana y oxida la infraestructura.  

Á Ecosistemas Fluviales (Ríos, Huaycos) 

Comprende los medios de los cauces de los ríos Chillón y Rímac; así como 
los cauces de las quebradas secas en las Inter-Cuencas Inocente, Río Seco 
y Caballero). En este ecosistema los procesos naturales impactantes son las 
crecidas de los ríos, socavamientos, inundaciones y los huaycos. 

Á Ecosistemas Montañosos Áridos (Espolones Andinos) 

Comprende los espolones montañosos de rocas sedimentarias y volcánicas 
con morfología muy irregular con pendientes muy inclinadas hasta 
escarpadas y acantiladas. Se elevan hasta más de 2.300,00 m.s.n.m. En este 
ecosistema los procesos naturales impactantes son los derrumbes, 
pluviosidad excepcional con el fenómeno El Niño que originan huaycos. Así 
como la sismicidad.  

Á Ecosistemas Agrícolas 

Comprende las terrazas fluviales del fondo del Valle Chillón, en ambas 
márgenes del río Chillón; donde se desarrolla la agricultura intensiva de pan 
llevar; con riego por gravedad. 

Á Ecosistemas Humedales (costeros) 

Comprende los afloramientos de aguas subterráneas salinas en la zona litoral 
de Santa Rosa; donde se desarrolla una vegetación graminal y matorrales. 

Á Áreas de Explotación Minera Metálica Informal 

Comprende los macizos rocosos de los espolones con mineralización de oro 
y cobre en las partes altas de la Sub-Cuenca Río Seco ï Caballero, en 
Carabayllo. Así como en las partes alta montañosas de la Inter-Cuenca 
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Inocente en Ancón. En estos ecosistemas se realiza la minería informal con 
miles de mineros artesanales. 

Á Áreas de Explotación Minera No Metálica 

Comprende los depósitos de materiales de construcción en los fondos 
aluviales de las quebradas en las Sub-Cuencas y Micro - Cuencas de Comas, 
Carabayllo, Puente Piedra y Ancón. 

Á Ecosistema Litoral Costero 

Comprende el borde continental y marítimo, formado por puntas y acantilados 
rocosos, terrazas, playas de arena y bancos escarpados; donde chocan las 
corrientes y oleajes marítimos y los tsunamis. En este ecosistema los 
procesos naturales impactantes son los maretazos, tsunamis y la salinización 
ambiental y suelos por la brisa marítima. 

Á Ecosistema Marítimo Costero 

Comprende la Zona Marítima Costera insular con bahías y ensenadas; con 
roquedales, bancos de arena, taludes e islas guaneras, con abundante fauna 
marítima de peces, moluscos, aves, mamíferos. En este ecosistema los 
procesos naturales impactantes son las corrientes marítimas, los maretazos y 
tsunamis. 

Mapa 6: Ecosistemas en el territorio de la MMLN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       Fuente: Elaborado por equipo técnico de Alternativa, 2019 
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8.5.2. Caracterización Sistémica por cada distrito de la MMLN 

Caracterización Sistémica del distrito de Independencia 

Á En el distrito de Independencia se han identificado los ecosistemas que se 

muestran en la Ilustración N° 03 Son las siguientes: 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Áreas Planas. Representa más del 45 

% del territorio; caracterizado por un ecosistema urbano de alta densidad en 

procesos de consolidación avanzado, con equipamientos, áreas públicas y 

servicios básicos casi cubiertos. 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Laderas. Representa el 24 % del 

territorio; caracterizado por un ecosistema urbano de baja densidad de 

condiciones muy precarias y en procesos inicial de consolidación con muchas 

limitaciones por la declividad geomorfológica muy alta de las laderas (> 100 

%). Es la zona de mayor riesgo de desastres por derrumbes y asentamientos 

gravitacionales de laderas intemperizadas; así como por la sismicidad. 

Á Ecosistema de Colinas Áridas. Representa el 6,5 % del territorio; 

caracterizado por laderas rocosas áridas de fuerte pendiente. 

Á Ecosistema de Lomas. Representa el 24,5 % del territorio; con neblinas, 

garua y vegetación invernal. Es proclive a los derrumbes. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                     Fuente: Elaboración propia del equipo de la ONG Alternativa 

INDEPENDENCIA
ECOSISTEMAS NATURALES Y 
ANTROPOGENICOS

LOMAS

URBANO
LADERAS

URBANO
PLANO

COLINAS
ARIDAS

ECOSISTEMA AREA (Ha) %

AREA URBANA EN SULEO ALUVIAL PLANO A 

INCLINADO (0,5 a 10,0 %)
731.00 45.00

AREA URBANA EN SULEO ROCOSO INTEMPERIZADO 

EMPINADO (30,0 a 80,0 %)
394.00 24.00

AREA COLINAS ALTAS ROCOSAS DESERTICAS MUY 

EMPINADAS (>45,00 %)
104.64 6.50

AREA MONTAÑAS BAJAS ROCOSAS CON LOMAS, DE 

MUY A EXTREMADAMENTE EMPINADA (>50,00 %)
402.00 24.50

TOTAL 1631.64 100.00

DISTRITO DE INDEPENDENCIA

Ilustración 3: Ecosistemas en el distrito de Independencia 
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Caracterización Sistémica del distrito de Comas 

En el distrito de Comas los ecosistemas identificados se muestran en la 

Ilustración N° 04. Son los siguientes: 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Áreas Planas. Representa más del 57 

% del territorio; caracterizado por un ecosistema urbano de alta densidad en 

procesos de consolidación avanzado, con equipamientos, áreas públicas y 

servicios básicos casi cubiertos. 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Laderas. Representa el 15 % del 

territorio; caracterizado por un ecosistema urbano de baja densidad de 

condiciones muy precarias y en procesos inicial de consolidación con muchas 

limitaciones por la declividad geomorfológica muy alta de las laderas (> 100 

%). Es la zona de mayor riesgo de desastres por derrumbes y asentamientos 

gravitacionales de laderas intemperizadas; así como por la sismicidad. 

Á Ecosistema de Colinas Áridas. Representa el 8,0 % del territorio; 

caracterizado por laderas rocosas áridas de fuerte pendiente. 

Á Ecosistema de Lomas. Representa el 19 % del territorio; con neblinas, 

garua y vegetación invernal. Es proclive a los derrumbes 

Á Ecosistema Fluvial ï Río Chillón. Representa el 1 % del territorio. 

Caracterizado por el cauce del río Chillón, taludes, bosque ribereño y la Faja 

Marginal de 20,00 m de ancho aproximadamente. Es la zona de mayor 

impacto fluvial por las crecidas fluviales, los socavamientos y las 

inundaciones. 

 
Ilustración 4: Ecosistemas en el distrito de Comas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                              Fuente: Elaboración propia del equipo de la ONG Alternativa 

COMAS
ECOSISTEMAS NATURALES Y ANTROPOGENICOS

ECOSISTEMA AREA (Ha) %

AREA URBANA EN SUELO ALUVIAL PLANO A 

INCLINADO (0,5 a 10,0 %)
2695.00 57.00

AREA URBANA EN SUELO ROCOSO INTEMPERIZADO 

EMPINADO (30,0 a 80,0 %)
700.00 15.00

AREA COLINAS ALTAS ROCOSAS DESERTICAS MUY 

EMPINADAS (>45,00 a mas de 200 %)
356.00 8.00

AREA MONTAÑAS BAJAS ROCOSAS CON LOMAS, DE 

MUY A EXTREMADAMENTE EMPINADA (>50,00 a mas 

de 200 %)

957.00 20.00

TOTAL 4708.00 100.00

DISTRITO DE COMAS

LOMAS

URBANO
LADERAS

URBANO
PLANO

COLINAS
ARIDAS

COLINAS
ARIDAS
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Caracterización Sistémica del distrito de Carabayllo 

En el distrito de Carabayllo los ecosistemas identificados se muestran en la 

Ilustración N° 05. Son los siguientes: 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Áreas Planas. Representa más del 

8 % del territorio; caracterizado por un ecosistema urbano de alta 

densidad en procesos de consolidación avanzado, con equipamientos, 

áreas públicas y servicios básicos casi cubiertos. 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Laderas. Representa el 5 % del 

territorio; caracterizado por un ecosistema urbano de baja densidad de 

condiciones muy precarias y en procesos inicial de consolidación con 

muchas limitaciones por la declividad geomorfológica muy alta de las 

laderas (> 100 %).  

Á Es la zona de mayor riesgo de desastres por derrumbes y asentamientos 

gravitacionales de laderas intemperizadas; así como por la sismicidad. 

Á Ecosistema de Colinas Áridas. Representa el 0,5 % del territorio; 

caracterizado por laderas rocosas áridas de fuerte pendiente. 

Á Ecosistema de Lomas. Representa el 30 % del territorio; con neblinas, 

garua y vegetación invernal. Es proclive a los derrumbes 

Á Ecosistema Fluvial ï Río Chillón. Representa el 4,5 % del territorio. 

Caracterizado por el cauce del río Chillón, taludes, bosque ribereño y la 

Faja Marginal de 20,00 m de ancho aproximadamente.  

Á Es la Zona de mayor impacto fluvial por las crecidas fluviales, los 

socavamientos y las inundaciones. 

Á Ecosistema Agrícola. Representa el 10,0 % del territorio. Caracterizado 

por cultivos de pan llevar, con riego con agua del río Chillón. 

Á Ecosistema Minero No Metálico. Representa el 1,0 % del territorio. 

Caracterizado por la explotación de materiales de construcción (arena, 

piedra, hormigón) para las edificaciones en la Ciudad. 

Á Ecosistema Espolones y Valles Áridos. Representa el 30 % del territorio; 

Caracterizado por montañas muy irregulares, despobladas. Durante 

ocurrencias del fenómeno El Niño presenta precipitaciones pluviales muy 

altas y forman los huaycos de gran caudal. 

Á Ecosistema Minero Aurífero. Representa el 1 % del territorio. 

Caracterizado por montañas áridas con yacimientos de oro en vetas. En 

explotación informal y artesanal, por miles de mineros. 

Á Ecosistema Matorral Pre - Montano ï Pluvial. Representa el 10 % del 

territorio de espolones, sobre los que ocurren precipitaciones pluviales 

estacionales y crece vegetación graminal, herbácea, matorral y arbórea. 

Fuentes de escorrentía pluvial y formación de huaycos. 

Á En la Ilustración N° 05, se muestra la distribución sistémica distrital. 
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Ilustración 5: Ecosistemas en el distrito de Carabayllo 

 
Fuente: Elaboración propia del equipo de la ONG Alternativa 

 
 

Características Sistémica del Distrito de San Martín de Porres 

En el distrito de San Martín de Porres los ecosistemas identificados se muestran 
en la Ilustración N° 06. Son los siguientes: 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Áreas Planas. Representa más del 

90 % del territorio; caracterizado por un ecosistema urbano de alta 

densidad en procesos de consolidación avanzado, con equipamientos, 

áreas públicas y servicios básicos casi cubiertos. 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Laderas. Representa el 1 % del 

territorio; caracterizado por un ecosistema urbano de baja densidad de 

condiciones muy precarias y en procesos inicial de consolidación con 

muchas limitaciones por la declividad geomorfológica muy alta de las 

laderas (> 80 %). Es la zona de mayor riesgo de desastres por derrumbes 

y asentamientos gravitacionales de laderas intemperizadas; así como por 

la sismicidad. 

Á Ecosistema de Colinas Áridas. Representa el 3,0 % del territorio; 

caracterizado por laderas rocosas áridas de fuerte pendiente. 

Á Ecosistema Fluvial ï Ríos Chillón y Rímac. Representa el 3,0 % del 

territorio. Caracterizado por el cauce del río Chillón, taludes, bosque 

ribereño y la Faja Marginal de 20,00 m de ancho aproximadamente; así 
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como la mitad longitudinal del río Rímac, encañonado. Es la Zona de 

mayor impacto fluvial por las crecidas fluviales, los socavamientos y las 

inundaciones. 

Á Ecosistema Agrícola. Representa el 3,0 % del territorio. Caracterizado por 

cultivos de pan llevar, con riego con agua del río Chillón.  

Ilustración 6: Ecosistemas en el distrito de San Martin de Porres 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        Fuente: Elaboración propia del equipo de la ONG Alternativa 

 

Caracterización Sistémica del Distrito de Los Olivos 

En el distrito de Los Olivos los ecosistemas identificados se muestran en la 

Ilustración N° 07. Son los siguientes: 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Áreas Planas. Representa más del 

96 % del territorio; caracterizado por un ecosistema urbano de alta 
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densidad en procesos de consolidación avanzado, con equipamientos, 

áreas públicas y servicios básicos casi cubiertos. 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Laderas. Representa el 1 % del 

territorio; caracterizado por un ecosistema urbano de baja densidad de 

condiciones muy precarias y en procesos inicial de consolidación con 

muchas limitaciones por la declividad geomorfológica muy alta de las 

laderas (> 80 %). Es la zona de mayor riesgo de desastres por derrumbes 

y asentamientos gravitacionales de laderas intemperizadas; así como por 

la sismicidad. 

Á Ecosistema de Colinas Áridas. Representa el 2,0 % del territorio; 

caracterizado por laderas rocosas áridas de fuerte pendiente. 

Á Ecosistema Fluvial ï Ríos Chillón. Representa el 1,0 % del territorio. 

Caracterizado por el cauce del río Chillón, taludes, bosque ribereño y la 

Faja Marginal de 20,00 m de ancho aproximadamente. Es la Zona de 

mayor impacto fluvial por las crecidas fluviales, los socavamientos y las 

inundaciones. 

              Ilustración 7: Ecosistemas en el distrito de Los Olivos 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                     Fuente: Elaboración propia del equipo de la ONG Alternativa 
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Caracterización Sistémica del Distrito de Puente Piedra 

En el distrito de Puente Piedra los ecosistemas identificados se muestran en la 

Ilustración N° 08. Son los siguientes: 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Áreas Planas. Representa más del 

35 % del territorio; caracterizado por un ecosistema urbano de alta 

densidad en procesos de consolidación avanzado, con equipamientos, 

áreas públicas y servicios básicos casi cubiertos. 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Laderas. Representa el 40 % del 

territorio; caracterizado por un ecosistema urbano de baja densidad de 

condiciones muy precarias y en procesos inicial de consolidación con 

muchas limitaciones por la declividad geomorfológica muy alta de las 

laderas (> 80 %). Es la zona de mayor riesgo de desastres por derrumbes 

y asentamientos gravitacionales de laderas intemperizadas; así como por 

la sismicidad. 

Á Ecosistema de Colinas áridas. Representa el 10,0 % del territorio; 

caracterizado por laderas rocosas áridas de fuerte pendiente. 

Á Ecosistema Fluvial ï Ríos Chillón. Representa el 5,0 % del territorio. 

Caracterizado por el cauce del río Chillón, taludes, bosque ribereño y la 

Faja Marginal de 20,00 m de ancho aproximadamente. Es la Zona de 

mayor impacto fluvial por las crecidas fluviales, los socavamientos y las 

inundaciones. 

Á Ecosistema de Lomas. Representa el 10 % del territorio; con neblinas, 

garua y vegetación invernal. Es proclive a los derrumbes 
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Ilustración 8: Ecosistemas en el distrito de Puente Piedra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                 
 
 
 
 
 
 
 
                                      Fuente: Elaboración propia del equipo de la ONG Alternativa 

 

Caracterización Sistémica del Distrito de Santa Rosa 

En el distrito de Santa Rosa los ecosistemas identificados se muestran en la 
Ilustración N° 09. Son los siguientes: 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Áreas Planas. Representa más del 

15 % del territorio; caracterizado por un ecosistema urbano de alta 
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densidad en procesos de consolidación avanzado, con equipamientos, 

áreas públicas y servicios básicos casi cubiertos. 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Laderas. Representa el 30 % del 

territorio; caracterizado por un ecosistema urbano de baja densidad de 

condiciones muy precarias y en procesos inicial de consolidación con 

muchas limitaciones por la declividad geomorfológica muy alta de las 

laderas (> 80 %). Es la zona de mayor riesgo de desastres por derrumbes 

y asentamientos gravitacionales de laderas intemperizadas; así como por 

la sismicidad. 

Á Ecosistema de Colinas áridas. Representa el 40,0 % del territorio; 

caracterizado por laderas rocosas áridas de fuerte pendiente. 

Á Ecosistema de Lomas. Representa el 10 % del territorio; con neblinas, 

garua y vegetación invernal. Es proclive a los derrumbes 

Á Ecosistema Humedales. Representa el 1% del territorio; con vegetación 

graminal y agua salada. 

Á Ecosistema Litoral Marítimo. Representa el 4 % del territorio; con 

acantilados, playas y roquedales. Zona de Balneario y pesca.  Zona de 

impacto de los tsunamis. 

Á Ecosistema Marítimo Costero Insular. Representa el medio marítimo 

adyacente al distrito de Santa Rosa. Con navegación, pesca y corrientes, 

oleajes marítimos y tsunamis. 

Ilustración 9: Ecosistemas en el distrito de Santa Rosa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          Fuente: Elaboración propia del equipo de la ONG Alternativa 

URBANO
PLANO

SANTA ROSA
ECOSISTEMAS 
NATURALES Y 
ANTROPOGENICOS

COLINAS
ARIDAS EOLICAS

URBANO
LADERAS

LOMAS

URBANO
LADERAS

URBANO
LADERAS

ZONA MARITIMA COSTERA
INSULAR

HUMEDALES URBANO
PLANO

ZONA LITORAL MARITIMA



 

33 

 

Caracterización Sistémica del Distrito de Ancón 

En el distrito de Santa Rosa los ecosistemas identificados se muestran en la 

Ilustración N° 10. Son los siguientes: 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Áreas Planas. Representa más del 

7 % del territorio; caracterizado por un ecosistema urbano de alta 

densidad en procesos de consolidación avanzado, con equipamientos, 

áreas públicas y servicios básicos casi cubiertos. 

Á Ecosistema Urbano Metropolitano en Laderas. Representa el 8 % del 

territorio; caracterizado por un ecosistema urbano de baja densidad de 

condiciones muy precarias y en procesos inicial de consolidación con 

muchas limitaciones por la declividad geomorfológica muy alta de las 

laderas (> 80 %). Es la zona de mayor riesgo de desastres por derrumbes 

y asentamientos gravitacionales de laderas intemperizadas; así como por 

la sismicidad. 

Á Ecosistema de Colinas áridas. Representa el 2,0 % del territorio; 

caracterizado por laderas rocosas áridas de fuerte pendiente. 

Á Ecosistema Balneario Metropolitano Litoral Marítimo. Representa el 1 % 

del territorio. Caracterizado por playas e infraestructura de balneario 

urbano con equipamiento y servicios. Es Zona de riego ante maretazos y 

tsunamis. 

Á Ecosistema Arqueológico Pre-Inca. Representa el 1 % del territorio. 

Caracterizado por la presencia de restos arqueológicos. Reservados. 

Á Ecosistema Minero No Metálico. Representa el 0,5 % del territorio. 

Caracterizado por la extracción de materiales de construcción. 

Á Ecosistema Minero Metálico Aurífero, Cuprífero. Representa el 5 % del 

territorio. Caracterizado por montañas rocosas con mineralización de oro 

y cobre. Minería paralizada. Existen galerías de extracción de mineral 

abandonadas. 

Á Ecosistema Pampas áridas. Representa el 10 % del territorio. 

Caracterizado por terrazas aluviales con mantos de arena eólica en 

transporte laminar. Es Zona de impacto por huaycos e inundaciones. 

Á Ecosistema Valles Áridos Aluviónicos ï Cauce Huaycos. Representa el 

10 % del territorio. Caracterizado por fondos aluviónicos y cauces de 

huaycos anastomosados. Es zona de impacto de Huaycos. 

Á Ecosistema de Lomas. Representa el 25 % del territorio; con neblinas, 

garua y vegetación invernal. Es proclive a los derrumbes 

Á Ecosistemas Montañas Eólicas. Representa el 20 % del territorio. 

Caracterizado por campos de dunas antiguas y recientes muy activas. Es 

Zona de impacto eólico e inestabilidad geotécnica. 

Á Ecosistema Espolones y Valles Áridos. Representa el 6 % del territorio; 

Caracterizado por montañas muy irregulares, despobladas. Durante 

ocurrencias del fenómeno El Niño presenta precipitaciones pluviales muy 

altas y forman los huaycos de gran caudal. 
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Á Ecosistema Bosque de Rocas. Representa el 2 % del territorio. 

Caracterizado por la presencia de figuras geofórmicas muy irregulares 

mostrando un paisaje espectacular y atractivo. 

Á Ecosistema Cañón. Representa el 0,5 % del territorio. Caracterizado por 

un valle estrecho muy profundo de paredes escarpadas y acantilados 

verticales. Es zona de impacto paisajístico espectacular. Cauce de 

huaycos de alto caudal. 

Á Ecosistema Litoral Marítimo. Representa el 2 % del territorio. 

Caracterizado por acantilados, playas y el balneario de Ancón. Zona de 

impacto de maretazos y tsunamis. 

Á Ecosistema Marítimo costero Insular. Comprende la zona marítima 

adyacente al distrito de Ancón. Formado por el medio marítimo costero e 

islas. Zona de impacto de las corrientes marítimas y los tsunamis. 

Ilustración 10: Ecosistemas en el distrito de Ancón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                  Fuente: Elaboración propia del equipo de la ONG Alternativa 
 

8.5.3. Determinación y Descripción de las Unidades de Gestión de Seguridad 

Frente a los Riesgos de Desastres en la MMLN (UGSRD) 

 

a. Determinación territorial integral de las UGSRD 
































































































































































































































































































